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ASAMBLEA NACIONAL 

LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1270 

LEY DE REFORMA PARCIAL AL ARTÍCULO 
125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Artículo primero: Reforma 
Se reforma el inciso 1 O del artículo 125 de la Constitución 
Política de la República de Nicaragua, cuyo Texto Íntegro 
fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 32 del 18 
de febrero de 2025, el que se leerá así: 

"Artículo 125 Son atribuciones de la Presidencia de la 
República, las siguientes: 

... ! 
10) Nombrar a dos Jefes de las Fuerzas Policiales de 
la República de Nicaragua de entre los miembros de la 
Je fa tura Nacional; a los Subdirectores y Subdirectoras 
Generales y al Inspector o Inspectora General. Otorgar 
los grados de Primer Comisionado o Primera Comisionada 
y Comisionados o Comisionadas Generales. Así como 
nombrar a la o el Comisionado General del Ministerio 
del Interior. Todo de conformidad a la Ley de la materia. 
/ ... " 

Artículo segundo: Publicación y vigencia 
La presente Ley de Reforma parcial al artículo 125 de 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial." 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los quince días del mes de enero 
del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día dieciséis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

A sus habitantes, hace saber: 

Que, 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Ha ordenado lo siguiente: 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

La siguiente: 
LEY Nº. 1271 

LEY DE REFORMA PARCIAL AL ARTÍCULO 
118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

Artículo primero: Reforma 
Se reforma el primer párrafo del artículo 118 de la 
Constitución Política de la República de Nicaragua, cuyo 
Texto Íntegro fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº. 32 del 18 de febrero de 2025, el que se leerá así: 

"Artículo 118 Las y los funcionarios públicos elegidos 
directa o indirectamente y los nombrados por la Presidencia 
de la República, deberán cumplir, preservar y defender 
los Principios Fundamentales de la Constitución Política 
y la correcta administración, conservación y rendición 
de cuentas de los fondos y bienes del Estado. El 
incumplimiento de esto es causal inmediata y suficiente 
para su remoción, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales establecidas en las leyes 
de la materia. 
... / " 
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Artículo segundo: Publicación y vigencia 
La presente Ley de Reforma Parcial al Artículo 118 de 
la Constitución Política de la República de Nicaragua, 
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial." 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en 
la ciudad de Managua a los quince días del mes de enero 
del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese 
y Ejecútese. Managua, el día dieciséis de enero del año dos 
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Ca-Presidente de 
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana, 
Ca-Presidenta de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2025-1905 - M. 18215985 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO Nº252 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el señor HARRISON PORFIRIO FUENTES 
GUTIÉRREZ, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 888-100497-0000P, presentó ante esta 
División de Asesoría Legal la solicitud de Autorización 
para el ejercicio de la profesión de Contador Público 
Autorizado, adjuntando para tales efectos la siguiente 
documentación: i) Título de Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, extendido por la Universidad del 
Valle, el día dieciséis de agosto del año dos mil diecinueve. 
Folio Número: 063, Tomo Número: 001 del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados que esa Universidad 
tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número: 
211, del cinco de noviembre del año dos mil diecinueve, 
en el que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza 
de Contador Público Número: GDC - 803598, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día cinco de noviembre del año dos mil 
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veinticinco; iv) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día dos de octubre del 
año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5322. El Licenciado: 
HARRISON PORFIRIO FUENTES GUTIÉRREZ 
es depositario de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza al Licenciado: HARRISON 
PORFIRIO FUENTES GUTIÉRREZ para el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público Autorizado, durante 
un quinquenio que inicio el día cinco de noviembre del 
año dos mil veinticinco y finalizará el día cuatro de 
noviembre del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de noviembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1906 - M. 16521303 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO N°294 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 
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CONSIDERANDO 
I 

Que la señora JOSELING CRISTINA BLANDÓN 
CASTRO, mayor de edad, soltera, Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, con domicilio en la Ciudad 
de Matagalpa y de tránsito por esta Ciudad de Managua, 
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 
441-210194-0004Q, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contadora Pública Autorizada, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i) Titulo de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, extendido 
por la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
(UNAN-Managua), el día dieciséis de noviembre del año 
dos mil dieciocho, Registrado bajo Número: 633; Página 
Número: 211, Tomo Número: VI del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esa Universidad tiene a su 
cargo; ii) Ejemplar; de La Gaceta Número: 177, del 
dieciocho de septiembre del año dos mil diecinueve, en 
el que se publicó Certificación del Titulo; iii) Fianza de 
Contador Público Número: GDC 803632, extendida por el 
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER), 
el día dos de diciembre del año dos mil veinticinco; iv) 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, emitida el día seis de noviembre del año dos 
mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliada activa de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5380. El Licenciado: 
JOSELING CRISTINA BLANDÓN CASTRO es 
depositaria de Fe Pública, se ajusta a los preceptos 
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica 
profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza a la Licenciada: JOSELING 
CRISTINA BLANDÓN CASTRO para el ejercicio de la 
Profesión de Contadora Pública Autorizada, durante un 
quinquenio que inició el día dos de diciembre del año 
dos mil veinticinco y finalizará el día uno de diciembre 
del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: La Contadora Pública autorizada deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
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CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día dos de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1907 - M. 18182937 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO N°295 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el Licenciado: MARIO ALBERTO LEIVA 
GUERRERO, identificado con cédula de identidad 
ciudadana número: 001-141292-0032L, presentó ante 
esta División de Asesoría Legal solicitud de Renovación 
de Quinquenio para el ejercicio de la profesión de 
Contador Público, adjuntando para tales efectos la 
siguiente documentación: i) Acuerdo de Contador 
Público Autorizado No. 227 - 2020, autorizado por Ily 
Pavell Montenegro Arostegui, en su calidad de Director 
de Asesoría Legal del Ministerio de Educación (MINED), 
el día veintisiete de octubre del año dos mil veinte, 
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio 
de la profesión de Contador Público por un quinquenio 
que finalizó el día veintiséis de octubre del año dos mil 
veinticinco; ii) Fianza de Contador Público Número: 
GDC - 803631, extendida por el Instituto Nicaragüense de 
Seguros y Reaseguros (INISER), el día dos de diciembre 
del año dos mil veinticinco; iii) Constancia del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, emitida el día 
seis de noviembre del año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 4 707. El Licenciado: 
MARIO ALBERTO LEIVA GUERRERO es depositario 
de Fe Pública, se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional 
correspondiente. 
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POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza la Renovación del Quinquenio 
a favor del Licenciado: MARIO ALBERTO LEIVA 
GUERRERO el que lo habilita para el ejercicio de la 
Profesión de Contador Público Autorizado, el cual inició 
el día cinco de diciembre del año dos mil veinticinco y 
finalizará el día cuatro de diciembre del año dos mil 
treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell Montengro 
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal, 
Ministerio de Educación. 

Reg. 2025-1918 - M. 35620000 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO 
AUTORIZADO N°285 - 2025 

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de 
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril 
del año 1959 y los artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su 
Ejercicio y Acuerdo Ministerial No.08-2015 del dieciséis 
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento 
de la Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 
I 

Que el ciudadano LARRY GEOVANNY DÍAZ, mayor 
de edad, soltero, Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas, con domicilio en la Ciudad de Managua, 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 
001-200385-0065P, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal la solicitud de Autorización para el ejercicio de la 
profesión de Contador Público Autorizado, adjuntando 
para tales efectos la siguiente documentación: i) Título 
de Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, 
extendido por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua (UNAN-Managua), el día catorce 
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de noviembre del año dos mil siete. Registro Número: 
427, Página Número: 214; Tomo Número: IX, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esa Universidad 
tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número: 
238, del once de diciembre del año dos mil siete, en el 
que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza de 
Contador Público Número: GDC - 803624, extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros 
(INISER), el día veintiséis de noviembre del año dos mil 
veinticinco; iv) Constancia del Colegio de Contadores 
Públicos de Nicaragua, emitida el día dos de octubre del 
año dos mil veinticinco. 

11 
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia 
lvette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la 
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de 
Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y 
se identifica con Número Perpetuo: 5336. El Licenciado: 
LARRY GEOVANNYDÍAZ es depositario de Fe Pública, 
se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral, capacidad 
académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 
En base a las disposiciones legales establecidas en el 
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos 
de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Se Autoriza al Licenciado: LARRY 
GEOVANNY DÍAZ para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público Autorizado, durante un quinquenio que 
inició el día veintiséis de noviembre del año dos mil 
veinticinco y finalizará el día veinticinco de diciembre 
del año dos mil treinta. 
SEGUNDO: Envíese Original de la Fianza de Contador 
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua 
para su resguardo y custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá 
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, el día veintiséis de 
noviembre del año dos mil veinticinco. (f) Ily Pavell 
Montengro Arostegui, Responsable de la Division de 
Asesoría Legal, Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 

Reg. 2026-00030 - M. 20711493 - M. 95.00 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD 
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AVISO DE PUBLICACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE CONTRATACIONES 2026 

El Ministerio de la Juventud (MINJUVE), garantizando 
el principio de publicidad y eficiencia establecidos en los 
artículos 5 y 22 de la ley 123 8 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Estado". Informa a los oferentes 
Proveedores del Estado y público en general; que 
el Programa Anual de Contrataciones 2026, ha sido 
publicado y se encuentra disponible en el Portal Único 
de Contrataciones: www.nicaraguacompra.gob.ni 

(f) Ing. Jeyson Enmanuel Reyes Berrios, Responsable 
de la Unidad de Adquisiciones. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2026-00028 - M. 20649372 - M. 95.00 

AVISO DE DISPONIBILIDAD 
PUBLICACION DE PAC 2026 ENATREL 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica 
(ENATREL), de Conformidad con el Arto. 22 de la Ley 
123 8 "Ley de contrataciones Administrativas del Estado" 
y Arto. 41 del Reglamento General de la Ley N.º 1238, 
Comunica a los oferentes inscritos en el Registro Central 
de Proveedores del Estado que el Programa Anual de 
Contrataciones PAC 2026 de ENATREL. se encuentra 
disponible en el Portal único de Contrataciones del Estado 
www.nicaraguacompra.gob.ni, así mismo podrá acceder 
a este a través de la página oficial de ENATREL www. 
enatrel.gob.ni. 

(f) ING. HORACIO GUERRA WHEELOCK. VICE 
PRESIDENTE EJECUTIVO ENATREL. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2026-M 0001 - M.12731626 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LMG BIO LLC 
País: Estados Unidos de América 
Apoderado: VICTORALEXANDER VALLE CALDERON 
Tipo de Marca: Marca de Servicios 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 35 
Productos/Servicios: 

ALCALA 

venta de dispositivos médicos. 
Número de expediente: 2025-002781 
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Fecha de Presentación de la Solicitud: 23 de septiembre 
del 2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua uno de diciembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0002 - M.19882550 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 3 80, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio HIERROVIT, 
clase 5 Internacional, Exp.2024-000671, a favor de 
Laboratorios Químicos Farmacéuticos de Honduras 
(QUIMIFAR)., de Honduras, bajo el No.2025145874 Folio 
87, Tomo 486 de Inscripciones del año 2024, vigente 
hasta el año 2034. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, 
Managua trece de agosto, del 2025. Mario A. Jiménez 
Pichardo Registrador. Secretario. 

Reg. 2026-M 0003 - M.19882388 - Valor C$ 95.00 

Solicitante: LABORATORIOS QUIMICOS 
FARMACÉUTICOS DE HONDURAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE (QUIMIFAR). 
País: Honduras 
Apoderado: ITZA DANELIA PEREIRA ESPINOZA 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

Clorín 

Especialmente: Antimicótico. 
Número de expediente: 2025-002543 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 27 de agosto del 
2025. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veinticuatro de noviembre, del año 
dos mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0014- M.17941569 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 
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Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

ASMOCEFT 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso médico 
específicamente para el tratamiento de las infecciones 
(antibiótico); productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico (para personas); alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico (para personas), alimentos 
para bebés; suplementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes 
e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-00034 7 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0015 - M.17941508 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

HERPAVIR 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso médico 
específicamente para el tratamiento de la influenza; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico (para 
personas); alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico (para personas), alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000325 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0016 - M.17941452 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 

387 

Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

UDZOLE-ES 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso 
médico específicamente para el tratamiento de la gastritis; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico (para 
personas); alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico (para personas), alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000327 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0017 - M.17941395 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

BOWLACT 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso 
médico específicamente para el tratamiento contra el 
estreñimiento; productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico (para personas); alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico (para personas), alimentos 
para bebés; suplementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes 
e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000331 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno da noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0018 - M.17941262 -Valor C$ 95.00 
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Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.­
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

LOPARIN 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso 
médico específicamente para el tratamiento de trombosis 
(anticoagulante); productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico (para personas); alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico (para personas), alimentos 
para bebés; suplementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes 
e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000329 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0019 - M.17941850-Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

THYROCUT 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso 
médico específicamente para el tratamiento contra el 
hipertiroidismo; productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico (para personas); alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico (para personas), alimentos 
para bebés; suplementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes 
e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000333 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 
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Reg. 2026-M 0020 - M.17941789 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

NEOZIN 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso 
médico específicamente para el tratamiento de las 
infecciones( antibiótico); productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico (para personas); alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico (para personas), alimentos 
para bebés; suplementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes 
e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000335 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0021 - M.17941989 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

ASENDOL 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso médico 
específicamente para prevenir o tratar las convulsiones, 
las crisis convulsivas o las crisis epilépticas: productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico (para personas); 
alimentos y sustancias dietéticas para uso médico (para 
personas), alimentos para bebés; suplementos alimenticios 
para personas; emplastos, material para apósitos; material 
para empastes e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000337 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
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mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0022 - M.17941989 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

CIPROAS 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso médico 
específicamente para el tratamiento de las infecciones 
(antibiótico); productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico (para personas); alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico (para personas), alimentos 
para bebés; suplementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes 
e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000349 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0023 - M.17941701 -Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

ADROCEF 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso médico 
específicamente para el tratamiento de las infecciones 
(antibiótico); productos higiénicos y sanitarios para 
uso médico (para personas); alimentos y sustancias 
dietéticas para uso médico (para personas), alimentos 
para bebés; suplementos alimenticios para personas; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes 
e impresiones dentales; desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000345 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
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El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

Reg. 2026-M 0024 - M.17941644-Valor C$ 95.00 

Solicitante: ASMOH LABORATORIES LTD.-
País: República de India 
Apoderado: Walther Guillermo Sandino Rocha 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos/Servicios: 

TACFLAGE 

"Productos farmacéuticos y preparaciones para uso médico 
específicamente para el tratamiento contra el cáncer; 
productos higiénicos y sanitarios para uso médico (para 
personas); alimentos y sustancias dietéticas para uso 
médico (para personas), alimentos para bebés; suplementos 
alimenticios para personas; emplastos, material para 
apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes". 
Número de expediente: 2023-000339 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 14 de febrero del 
2023. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 
contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad de 
Managua, Nicaragua veintiuno de noviembre, del año dos 
mil veinticinco. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2026-0017 - M. 19935880 - Valor C$ 95.00 

REVOCACIÓN DE LICENCIA DE OPERACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento para la Aplicación de la Norma de los 
Proveedores de Servicios de Pago de Remesas y de 
Servicios de Compraventa y/o Cambio de Monedas, la 
Administración Superior del Banco Central de Nicaragua 
(BCN), mediante Resolución GG-4 7-DICIEMBRE-2025-
DO del 1 O de diciembre del 2025, resolvió autorizar la 
cancelación voluntaria de la licencia de operación otorgada 
a NOVA VIZIJA, Sociedad Anónima, como proveedor de 
servicios de pago de remesas. 

Nombre o Razón Social: NOVA VIZIJA, Sociedad Anónima 
Resolución de autorización: CD-BCN-LXII-1 -24 del 16 
de octubre de 2024 
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Número de licencia: BCN-L-R-011-2024 
Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 239 del 26 de 
diciembre de 2024. 

Managua, 10 de diciembre de 2025. (f) Marco Antonio 
Parrales Olivas Gerente de División de Operaciones 
Financieras Banco Central de Nicaragua. 

Reg. 2026-0016 - M. 19935665 - Valor C$ 95.00 

REVOCACIÓN DE LICENCIA DE OPERACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento para la Aplicación de la Norma de los 
Proveedores de Servicios de Pago de Remesas y de 
Señuelos de Compraventa y/o Cambio de Monedas, la 
Administración Superior del Banco Central de Nicaragua 
(BCN), mediante Resolución GG-4 7-DICIEMBRE-2025-
DO del 1 O de diciembre del 2025, resolvió autorizar la 
cancelación voluntaria de la licencia de operación otorgada 
a NOVA VIZIJA, Sociedad Anónima, como proveedor de 
servicios de compraventa y/o cambio de monedas. 

Nombre o Razón Social: NOVA VIZIJA, Sociedad Anónima 
Resolución de autorización: CD-BCN-LXII-1 -24 del 16 
de octubre de 2024 
Número de licencia: BCN-L-R-015-2024 
Publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 239 del 26 de 
diciembre de 2024. 

Managua, 10 de diciembre de 2025. (f) Marco Antonio 
Parrales Olivas Gerente de División de Operaciones 
Financieras Banco Central de Nicaragua 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2026-0008 - M.- 19815898 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

NOTARIA PÚBLICA DE NORLAN JOSÉ MENDOZA 
DÍAZ De conformidad con los arts. 152, 403 num. 2), 405 
y 863 párr. 2° CPCN, se le cita a usted, señora LUCERO 
ISAYANA MENDOZA GÓMEZ, mayor de edad, soltera, 
ama de casa, con cédula de identidad número cinco, dos, 
seis, guion, uno, cero, uno, dos, nueve, ocho, guion, uno, 
cero, cero, dos, E (526-101298-1002E), en su calidad 
de heredera ab intestato, para que por sí o por medio de 
apoderado se presente ante esta Notaría (sita del puente El 
Edén dos cuadras al oeste y dos cuadras al norte, Barrio 
Larreynaga, en la ciudad de Managua) en el plazo de cinco 
días a partir de la última publicación de este edicto, para 
que intervenga en el proceso de jurisdicción voluntaria 
de Facción de Inventario de los bienes de la Sucesión 
de don Froylan Anastacio Mendoza Gatica instado por 
el ca-heredero FROYLAN ANASTACIO MENDOZA 
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AL VARADO. Se le advierte que de no comparecer dentro 
del plazo señalado, se le designará GUARDADOR PARA 
EL PROCESO y las diligencias continuarán sin más citación 
ni notificación, hasta su culminación. Managua, diez de 
diciembre de dos mil veinticinco. (f) NORLAN JOSÉ 
MENDOZA DÍAZ NOTARIO PÚBLICO 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-TP0923 - M. 18188286 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencia y Tecnología (UNICIT), 
Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas, se inscribió mediante 
Número 192, Página 192, Tomo I, el Título a nombre de: 

CLAUDIA VANESSA PÉREZ TÓRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO, en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado 
en Relaciones Internacionales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
doce. Presidente - Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo 
Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario 
General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de 
Registro: Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Se extiende el presente certificado de Reposición, en la 
ciudad de Managua a los dieciséis días del mes de diciembre 
del año dos mil veinticinco. (f) Msc. Lidia Ruth Marín 
Fernández Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26364 - M.55580995 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 220, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ARLEN MARINA VÁSQUEZ CASCO Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 321-100888-
0001 E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil diecinueve, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26365 - M.51811868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 221, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CRISTHIAN ELENA PÉREZ RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-251201-
1 000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26366 - M.50142647 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 222, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARILETH JENNIFER OSORIO PINEDA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 489-
030699-l00lA ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 

391 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26367 - M.71282803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 223, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EGNER ELIELL BELLORIN CARRASCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 162-230498-
0000L ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26368 - M.57483868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 224, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JONIEL OMAR GONZÁLEZ MORILLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-230694-
0000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Licenciado en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26369 - M.75488634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 216, Folio: 
108, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MORENA GUADALUPE ALONSO MORAGA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-070102-1001 L ha aprobado en el mes de abril del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26370 - M.9648873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 217, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA MARÍA MOLINA ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 8 l-090669-
0003Y ha aprobado en el mes de mayo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 
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Reg. 2025-TP26371 - M.9539713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 218, Folio: 
109, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANIELCA GEMENISIEL SABALLOS VELÁSQUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-150 l 89-0006V ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26372 - M.6124879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 219, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DARLING ILEANA CASTILLO REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030697-
000?N ha aprobado en el mes de enero del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26373 - M.8007022 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 220, Folio: 
110, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
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dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GEYSOL LUSSIELLE LANUZA TRUJILLO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
280401-1004K ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26374 - M.6121884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 221, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NAHIMA NICOLE CHOW CUNINNGHAM Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 608-
220902-1 000G ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
y Políticas Públicas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración y Políticas Públicas 
con Mención en Integración Regional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26375 - M.7867095 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 222, Folio: 
111, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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OLGA MARIA GUTIERREZ VARGAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1O1078-
001 0L ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26376 - M.8367821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 223, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LESLY MASSIEL BAUTISTA RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-301202-
1004H ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26377 - M.3071312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 224, Folio: 
112, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LAURA ESTHER GONZÁLEZ VALLE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-110494-
1 000K ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
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el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26378 - M.7785742 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 225, Folio: 
113, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Jurídicas y Sociales, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JAIRO BENITO MARTÍNEZ MORALES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-060970-
0003G ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz. 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP26379 - M.6168228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 27, Folio: 14, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

SANDRA ESTEFANÍA MOLINA CABEZAS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 001-
020961-0055J ha aprobado en el mes de diciembre del año 
mil novecientos noventa y uno, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Derecho POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Derecho, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 20 de febrero de 
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1992. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz. Director de Registro Académico. 

Reg. 2025-TP16700 - M.33816500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro 
Académico de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
(UNI), certifica que, bajo el Nº 1441, Página 3 21, Tomo 
11, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias y Sistemas. Y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

FLAVIA MARÍA LATINO RAYO. Natural de Catarina, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos 
por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende Él Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. Autorizan: Mba. Néstor Gallo Zeledón. Rector 
de la Universidad. Ing. Diego Muñoz Latino. Secretario 
General Lic. Carlos Alberto Sánchez Decano de la Facultad 
Es conforme, Managua, cinco días del mes de agosto del 
año dos mil veinticinco. (f) Msc. Hazzely del Carmen 
Orozco Miranda. Directora 

Reg. 2023-TP5814 - M. 21086341 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la 
BICU, Certifica que en la Página 464, Tomo X, del libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

YONDRA ILEÑA WILLIAM CAMPBELL. Natural 
de Puerto Cabezas, Región Autónoma de la Costa Caribe 
Norte, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la 
Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 12 días 
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del mes mayo del año 2021. El Rector de la Universidad, 
Msc. Henningston Omeir Taylor. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano. Lic. William 
Kevin López Masis 

Es conforme, Bluefields, 14 de mayo del 2021. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. 2025-TP26007- M. 12290831 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 050, Folio 050, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JOSELLYN TATIANA ROBLETO AGUILAR, 
natural de Nicaragua, con documento de Identidad 601-
110295-1 000K, ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26008- M. 12097832 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 051, Folio 051, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

NAYELI NENOSKA MA.CREA VASQUEZ, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 601-200100-
1 000P, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Sociología con 
mención en Autonomía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26009 - M. 13111379 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 052, Folio 052, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

REGINO ANTONIO AGUILAR FLORES, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 601-130958-
0001 A, ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Sociología con mención en Autonomía, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Sociología con 
mención en Autonomía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26010 - M. 4671883 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 053, Folio 053, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
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de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

YADER JOSÉ RUÍZ JARQUÍN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-241097-
0003C, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26011 - M. 4696371 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 054, Folio 054, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

DEYLIN LILLY SALGADO ARMAS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-220895-
0002U, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias Sociales con mención en Desarrollo Local 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26012 - M. 4487039 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 055, Folio 055, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL DÍAZ JARQUÍN, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 610-261291-
0009J, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
Sociales con mención en Desarrollo Local, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias Sociales 
con mención en Desarrollo Local con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26013 - M. 2484733 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 056, Folio 056, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

FARELVI NATHALIA PÉREZ CARVAJAL, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 121-190202-
1008T, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26014 - M. 2484936 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 057, Folio 057, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ELIEZER VALERIANO REYES SILVA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 616-0211 O 1-
1004A, ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Biología, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Biología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26015 - M. 4550830 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 058, Folio 058, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

RODAS TAYLOR BLANDÓN, natural de Nicaragua, 
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con documento de Identidad 6 l l-29 l 286-0002C, ha 
aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Biología con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26016- M. 4718677 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 059, Folio 059, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JADER ANTONIO AGUILAR, natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad 451-260195-0001 R, ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Física Matemática, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Física Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26017 - M. 10678894 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 060, Folio 060, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

ALCIRA NEOMI WILLIAMS FRANCIS, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 607-300893-
0006A, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Historia, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Historia con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26018 - M. 4694980 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 061, Folio 061, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

MAYRA DEL CARMEN DÍAZ GARCÍA, natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad 450-260284-
0001 Q, ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Historia, POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Historia con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 
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Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP26019- M. 11290694 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de 
URACCAN, certifica que bajo el Número 062, Folio 062, 
Tomo XLVIII del Libro de Registro de Títulos de Grado 
de la Universidad, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DE LAS 
REGIONES AUTÓNOMAS DE LA COSTA CARIBE 
NICARAGÜENSE, POR CUANTO: 

JORDY DANILO TORRENTES VANEGAS, natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad 616-220702-
1 000H, ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés, POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Puerto Cabezas, RACCN, República 
de Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del 
año dos mil veinticinco. - La Rectora de la Universidad 
Ilenia Arllery García Peralta. - La Secretaria General 
Sesiah Lizani Davis Gram. 

Es conforme. Puerto Cabezas, RACCN, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de octubre del año dos 
mil veinticinco. (f) MSc. Marcia Watler Reyes, Directora 
- Registro Académico URACCAN. 

Reg. 2025-TP27347 - M.- 9694120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 440, Folio: 
220, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISSBETH GARCÍA AYALA Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-250100-1004L ha 
aprobado en el mes de agosto del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Bioanálisis Clínico POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis 
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Clínico, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27348 - M.- 4064224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 441, Folio: 
220, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ZONJA ANAi BANS CHOW Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 607-160996-0000D ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Bioanálisis Clínico POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Bioanálisis 
Clínico, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27349 - M.- 9468370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 442, Folio: 
221, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PASTORA REBECA SALAZAR LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-0701 O 1-
1001 R ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Enfermería 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de Enfermería, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27350 - M.- 9612894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 443, Folio: 
221, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NELMARA YOLANDA GONZÁLEZ GARAY Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
221000-1002L ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP2735 l - M.- 11009364 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 444, Folio: 
222, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JULIA DE LA CONCEPCIÓN LÓPEZ CARVAJAL 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-021293-0009Y ha aprobado en el mes de marzo 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ciencias de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27352 - M.- 98911568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 100, Folio: 
50, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YADSARI JHOSELY DAVIS LEMAN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-080304-
1 OOOJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Radiología POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Radiología, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27353 - M.- 11933310 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 101, Folio: 
51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KATHERIN MABEL NÚÑEZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-020901-
1005M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Anestesiología POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnica Superior en Anestesiología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP27354 - M.- 11825686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 102, Folio: 
51, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GEMA DE LOS ANGELES ABARCA BLANCO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
190198-000lD ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Higiene y Seguridad Laboral POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Higiene y 
Seguridad Laboral, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27355 - M.- 10444885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 103, Folio: 
52, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUSTING JOSUÉ MARTÍNEZ ORTEGA Natural de 
Costa Rica, con documento de identidad No.888-201103-
1 OOOE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería en Técnicas Quirúrgicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería en Técnicas Quirúrgicas, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27356 - M.- 8246270 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 105, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JOSÉ ANIBAL FLORIÁN ZELEDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-300405-
1003V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería en Técnicas Quirúrgicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería en Técnicas Quirúrgicas, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27357 - M.- 253182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 106, Folio: 
53, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GIOVANY JOSÉ MELÉNDEZ LUQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-230504-
1003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería en Técnicas Quirúrgicas POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en 
Enfermería en Técnicas Quirúrgicas, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27358 - M.- 7666052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 445, Folio: 
222, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NAYELLY JOENABENAVIDES ESPINOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 401-090600-
1005A ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27359 - M.- 1983468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 446, Folio: 
223, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ZOYLA ESPERANZA JIRON CASTELLANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 490-
251195-0000G ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinte, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27360 - M.- 11186209 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 447, Folio: 
223, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
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Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JORCHS ANTONY AGUIRRE MEJIA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-270995-
0056E ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Medicina POR TANTO: 
Le extiende el Título de Médico General, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27361 - M.- 11301373 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 448, Folio: 
224, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CALIXTO ANTONIO RIVERA HERNÁNDEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
110298-0006X ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27362 - M.- 7921685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 449, Folio: 
224, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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GUADALUPE DE LOS ÁNGELES CASTELLÓN 
ANDURAY Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 281-021196-1003G ha aprobado en el mes 
de octubre del año dos mil veinticinco, los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Bioanálisis Clínico POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Bioanálisis Clínico, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27363 - M.- 22661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 450, Folio: 
225, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WHANDA ISBET LÓPEZ CORTEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-120300-
1005A ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27364 - M.- 76993091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 451, Folio: 
225, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ALICIA FABIOLA PADILLA CARRIÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-31 O 198-
1004U ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
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mil veinticinco, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Psicología 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27365 - M.- 8631008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 452, Folio: 
226, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JENNYFER JUDITH SOLÍS LEZAMA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-020898-
1004Y ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
de la Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27366 - M.- 8194248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 28, Folio: 14, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

JESSICA CAROLINA RUIZ RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l- l 70395-
0004D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
catorce, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
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Superior en Enfermería Profesional, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 22 de febrero de 
2018. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27367 - M.- 57015154 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 454, Folio: 
227, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Médicas, se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LARAIN JESON MORALES MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 626-160482-
0001 D ha aprobado en el mes de marzo del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27320 - M.- 99541332 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 25, Folio: 13, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NELLY MARGARITA CÁCERES MARTÍNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-050705-1006K ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Técnico Superior en Comercio Internacional POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
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Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27321 - M.- 99558830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 26, Folio: 13, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

PERLA SORELLY RAUDALES ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 607-231006-
1001 C ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27322 - M.- 99301020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 27, Folio: 14, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ASHLY JORLENY RAMOS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 081-270605-1013F ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Técnico Superior en Comercio 
Internacional POR TANTO: Le extiende el Título de 
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Técnica Superior en Comercio Internacional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27323 - M.- 46387 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 28, Folio: 14, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

VIVIAN DAMARIS PÉREZ BLANCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-230306-
1 000L ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27324 - M.- 99409892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 29, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CELESTE MASSIEL DÍAZ SÁNCHEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-290705-
1006M ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
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extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27325 - M.- 7596894 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 30, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ADIACT ALEJANDRO MONCADABERRÍOS Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
141202-1012K ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27326 - M.- 236611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 31, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

OLGA RAQUEL PÉREZ GUZMÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-100905-
1 O 12M ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
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Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27327 - M.- 99986632 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 32, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

BRITHANY DE LOS ÁNGELES PÉREZ BONILLA 
Natura! de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-
290905- l 008C ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27328 - M.- 98978798 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 33, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

RUDDY RANSES QUEZADA CARVAJAL Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-170505-
1001 S ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
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Superior en Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27329 - M.- 99567766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 34, Folio: 17, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

BRYAN CHRISTOPHER CERRATO CASTELLON 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No.601-
100606-1001 T ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27330 - M.- 98989313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 35, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JONATHAN STIVEN ROJAS ALANÍS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-260703-
1 000K ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Comercio 
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Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27331 - M.- 99057769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EDMILSON JOSSIEL ZAVALA BEJARANO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 321-
141205-1002D ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27332 - M.- 99240252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 37, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

FARIANNY ISABELLA SANDOVAL VARGAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l­
l 70805-1009V ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 



19-01-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 10 

de Técnica Superior en Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27333 - M.- 99240252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 38, Folio: 19, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LIZBETH DAYANA ALANÍS GUTIÉRREZ Natural 
de Costa Rica, con documento de identidad No. 888-
191205-1002A ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27334 - M.- 99535428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 39, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DAYANARA DESIRÉE ROMERO RUIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-121205-
1006H ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
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Superior en Finanzas, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27335 - M.- 99546717 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 40, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

NADIESKA DEL CARMEN SALINAS MATUS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 00 l-
2 l 0805-l038R ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27336 - M.- 99447189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 41, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

LYAM NICOLE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 081-
260906-10030 ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título 
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de Técnica Superior en Finanzas, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27337 - M.- 99574795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 42, Folio: 21, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

IVONNE ALONDRA VEGA ZELEDÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 561-290605-
1001 U ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27338 - M.- 99297988 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 43, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

DANIELA GUADALUPE VARELA VILLANUEVA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
081-241003-lOlOH ha aprobado en el mes de octubre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Técnico Superior en Comercio Internacional POR TANTO: 
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Le extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27339 - M.- 99912206 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 44, Folio: 22, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ARIANNA GIBELLI VANEGAS ZEPEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-160804-
1 O 11 B ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27340 - M.- 5649766 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 45, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KEYLIN KARINA MEJÍA MATUS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-080706-
1 OOOE ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
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extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27341 - M.- 99993927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 46, Folio: 23, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KENDELY GREYDUARA POVEDA ARANA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 521-
191204-1 000V ha aprobado en el mes de octubre del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27342 - M.- 11241843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 47, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JOVANA ANAHI ESCOBAR URBINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-130901-
1007N ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
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Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27343 - M.- 99370777 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 48, Folio: 24, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

ASHLYE AMÉRICA VALLEJOS GALLO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-150806-
1006E ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Comercio Internacional POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Comercio 
Internacional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27344 - M.- 8558736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 351, Folio: 
175, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO MAIRENA SOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-200299-
1 000R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
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conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27345 - M.- 92649810 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 353, Folio: 
176, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CARLOS DOUGLAS HERRERA MONTES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-2801 O 1-
1 O 1 0W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27346 - M.- 65002999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 354, Folio: 
177, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Económicas y Empresariales, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EYLING GISBELL TERCERO MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 288-
070701-l00lC ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Gestión de 
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Empresas Turísticas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27294 - M.- 53975339 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 635, Folio: 
317, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YURY DEL CARMEN PINEDA ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 242-140497-
0000N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Inglés POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media Mención 
Inglés, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27295 - M.- 8736756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 315, Folio: 
158, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BELKIS FRANCISCA ZELEDÓN HERNÁNDEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
241-160402-10030 ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veintidós, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior Auxiliar en Farmacia POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior Auxiliar 
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en Farmacia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27296 - M.- 6076819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 636, Folio: 
318, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FERNANDO DA NILO ALTAMIRAN O PINEDA Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 241-
160102-1002L ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27297 - M.- 8686746 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 637, Folio: 
318, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REYNALDO JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍNEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 247-
311000-1 000Q ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Agroecología Tropical POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27298 - M.- 9679778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 638, Folio: 
319, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEZELL KARELIA ESCALANTE CARDENAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
492-270701-1002U ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Administración de Empresas POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27299 - M.- 9541747 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 639, Folio: 
319, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ELIENAI ADID ZAMORA HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 24 7-211002-
1 000H ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Administración de Empresas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27300 - M.- 8515123 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 640, Folio: 
320, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JUDITH DEL CARMEN GÓMEZ ZEAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-070300-
1003R ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27301 - M.- 8069182 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 641, Folio: 
320, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JEYLING NABEL MEZA JARQUÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 248-201000-
1 000J ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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Reg. 2025-TP27302 - M.- 94816191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 642, Folio: 
321, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MAYNOR URIEL MERCADO TERCERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 243-
011198-10020 ha aprobado en el mes de marzo del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Finanzas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2025-TP27303 - M.- 7654884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 643, Folio: 
321, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Cur­
Jinotega, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MILAGROS YARETH GADEA PINEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 241-261089-
0004} ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Medicina 
Veterinaria POR TANTO: Le extiende el Título de 
Médico Veterinario, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 




